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ruri , fue cuando dieron la voz de que rrataran todos los indios. Yo salí por

la ventana y cargaba un revólver calibre 44 que me había dado Anselmo con cua

tro tiros y le disparé todos los cartuchos a un indio que conozco, se llama.

Antuco. Cuando se acabaron los tiros me regresé paso atrás a la casa y fue

cuando ví que ya habían e.l iminado todos los indios. Me dijo el señor Ansel

mo Aguirre "vámonos, esto ya se terminó" y nos fuirros para nuestra casa a las

seis (6 P.M.) de la tarde y llegamos como a las nueve de la noche (9 P.M.).

A los tres días volví yo para la Rubiera y cuando llegué ya habían quemado ~

dos los indios. Yo conviví con los indios Cuivas del P!aDguito, en la región

del hato Carabalí (Venezuela) durante cinco meses. Después, cuando yo no vi

vía allá,ellos fueron a matarme a rru casa, ordenados por el Racional Rafael

María Nieves que vive con ellos. Yo no vivía con esos indios Cuivas que pro

tege el señor Marcelo Tapias en la región del Capanaparo , desde el mes de ser

tiembre, pues me tuve que lr de esos lados porque era .impos.íb'le tener los ma

rranos allá. Yo no volví allá. Yo me encontré con los indios en el paso don

de Anselmo Aguirre. .Ahí fue donde los convenciJros para que se subieran hasta

la Rubiera. Yo convencí a los indios para que se trasladar'an a la Rub.iera ~

r'a matarlos a todos, ya que en Venezuela no podíamos rrat.ar-Ios y se nos iban

algunos vivos. Ellos nos han hecho muchas maldades a nosotros, como el de ma

'tarrios los marranos y además tr'ataron de matar a los hermanos míos 1larrados

Rafaél y .Jor'ge . Se salvaron porque salieron en carr-era. CC1 Anselmo Aguir-re

nos topamos en la mitad del camino de la casa de él y la mía, entonces fue

cuando nos pusimos de acuerdo para matar' a los indios, mejor' dicho que ambos

somos culpables. Er'an dieciocho (18) indios. Yo los conocía a todos. Los

hombr-es eran: Ceballos, Ramoncito, Luisito, Chaín, Antuco. las mujer-es eran:

./ ...
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Cirila, Carmelina, Luisa, Doris, GuafaYD y Bengua. Los nlnos eran: Daysi, f:.

rusi, Miye Jndoro , Alberto, Julio, Guanare y una niñita de meses de nombre car

melina. Todos los indios Llegaron desarmados. Al, que yo le disparé se me fue.

Delante de rrú cayó uno pero no fue de manos mías. Ese indio llevaba un dispa-

YD en el pecho y cayó vivo y llegó el señor Anselmo Aguirre y lo mandó matar

con Luis Enrique Morín, quien lo ultimó con un cuchillo.

TESTIMONIO DE JOSE TOr~S GUERRERO DlAZ

¡"Ji nombre es José TOrrBS GuerreYD Díaz, natural y vecmo de Arauca. Tengo

34 años, soy casado y de pYDfesión ganadeYD.

En diciembre pasado estuve en mi finca La Rubiera, durante los días cua't'ro

a siete del mismo mes. Después de haber curado un ganado le ordené a los tr.9.

bajadores hacer un corral para los cerdos. Luego le dí órdenes al caporal L~

lS Enrique Morín para que trasladara por el río a un contratista que me esta-

ba cortando madera para la construcción de cm potr-ero. También le ordené sa -

car cm ganado para que lo pastoreara en las sabanas adyacentes a la casa. Es

tas fueron las órdenes impartidas al caporal y encargado de la finca. Al en

cargado de los ITBrrilll0S le ordené llevarlos al sitio donde mandé hacer el chi

quero para que los pastoreara en dicho sector. Luego de estas órdenes, y co

TIú tuviera que hacer algunas diligencias en la población venezolana de Elorza,

me dirijí allí y en avión me trasladé a Arauca y por la vía aérea a Guasduali

to. El día pr-imero de enero al llegar a la población de Elorza fui .informado

por IT~ tío don PedYD GuerreYD de que cma corrrrsión de la P.T.J. (Policía Técni

ca Judicial de Venezuela) había solicitado verse conmigo porque se estaba m

./ ...
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vestigando la presenta mUerte de tiriOS indios y necesitaban ~i colaboración.

p~ día siguiente por la ~CL~ana me dirijí a donde el cura párroco de Elorza

haber qué me informaba al respecto, entonces el Padre me contó que dcs indics

le habían contado a él que éllos en compañ.ía de otros indios habían sido lle

vados hasta La Rubiera los habían encerrado en un corredor y los habían rrata

do a machete y bala.

Tengo de haber fundado La Rubiera dos a~os y desde ese entonces ne ha te

nido ningún inconveniente con los indios que merodean esa región. Por el con

trario, las muy pocas veces que éllos llegaron a mi fundación fueron en forma

amistosa, les ordenaba dar comida y se ilian sin causar ningún daño. En algu

na ocasión hasta drogas les dí. Antiguamente, o mejor dicho, hace unos cinco

o más años atrás los indios eran muy áelicosos; pero ahora que se han ido ci

vilizando han cambiado y se portan pacíficamente, pues en tiempos atrás sí a

saltaron varias fundaciones inclusive en Venezuela, a los alrededores de Eler

za. Yo había tratado con mis trabajadores sobre los indios y las órdenes que

les había impartido era de no meterse con éllos, para evitar que fueran a to

rnar represalias conmigo ya que éllos tempoco se han metido conmigo y ésto se

lo había repetido a los trabajadores en varias ocasiones, prohiliiéndoles ro~

damente que se metieran con los indios, y es rrBS, hace algún tiempo me llamó

el Señor Jefe de la Rural de ese entonces, Señor Alfredo Ramirez y me dijo que

algunos vecinos de esa región le habían solicitado una comisión para perseguir

a los indios que habían hecho algunos daños en la ganadería y me pidió que co

laborara con éllos para ir a asustar los indios haciéndoles algunos tiYDS al

aire, cosa que de in~ediato rechac~,diciéndoleque en todo le colaboraba menos

./ ...
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en eso porque no quería que los indios fueran a creer que era asunto J1lío y a-

demás porque yo vivía muy lejos y que éllos después de hacer los tiros se ve-

nían y entonces yo quedaba en peligrD de que me fueran a atacar personalmente

o a mis intereses, hecho éste que le protesté y fue así como no fueron a tal

comís.íón. Yo no he ido nunca a contratar indios para trabajos en TIÚ finca.

Ocasionalmente llegó un grupo de indios y me ayudaron a trasladar unos palos

para terminar una línea pero eso fue como medio día. Luego comieron y por la

noche se fueron. Estando en Elorza conversando con el señor Cura párroco de

dicho lugar, Presbítero Gonzalo González Cobreces, me contó que los indios le

habían dicho a él que Harcelino Jiménez se había estado dos días con los an-

dios en el campamento de éllos insistiéndoles para que se vinieran con él para

el hato La Rubiera, en donde les había ofrecido darles comida, 'tr-abaj o y rore-s.

TESTIHONIO DEL SACERDOTE GONZALO GONZALEZ COBRECES

He llamo Gonzalo González Cobreces, natural de España, de 44 años de edad,

de profesión sacerdote y perteneciente a la comunidad de Padres Dominicos.

Marcelino del Carmen Jiménez vivía como a tres kilómetros de la casa del g~

nadero Marcelo Tapias, quien lo expulsó de sus dominios por irresponsabilidad

y rre.Las mañas del joven Marcelino. Este !"JaY'Celino hizo su ranchi'to en la re-

gión denominada El Baile, por estar junto al caño Ll.amado El Baile, cerca de

la casa de Anselrro Nieves Aguirre. Desde su nueva casa vano al !1a..'1guito don-

de estaban los .ind.ios del joven Harcelino, para llevarse consigo a la joven

india Lilia, a la cual quería considerar como esposa, como hembra y casualme~

te el día que llegó al Manguito, que ocurrió más o menos el día diez (10) de
./ ...
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dicie~re del año próximo pasado, llegué yo taITbién al Manguito y los indios

me hicieron partícipe de los propósitos de Marcelino de llevarse a la india

Lilia a su casa. Inmediatamente les prohibí t.ento al Capitán como a la madre

de la joven india, que asintieran a los deseos de Marcelino, el cual ITarcno

sin la india. Días después regresó al V.lñJ1guito el joven Marcelino y entre a

menazas y promesas, logró llevarse a Lilia. Enterado de ésto Marcelino Tapia,

el ganadero en cuyos dominios vivía Marcelino, dió órdenes a Caferina, rrarrB de

Lilia, para que sin demora, fuera a buscar a Lilia, lo cual hizo .inmedí.a'tamen

te. l1ás tarde, l1arcelino volvió al Vla.Dguito y dijo a los indios que no h.ic.i.e

ran caso, ni al padre Gonzalo, ni a Marcelo Tapias, porque eran embusteros e

intentaban amsnzarlos para llevarlos presos a Caracas y allí castigarlos; les

dijo además que el tepochal donde él vivía, no era de Marcelo Tapia, sino sUJO

propio y por lo tanto fueran a coger cuantos frutos hubieran en él. Estando

yo en La Trinidad de Orichula, población perteneciente a mi par'roqu.ia , hacia

el día 21 de diciembre, recibí una carta de mi coadjutor, que estaba en Elor

za, donde me decía que algunos indios habían abandonado el rancho, o sea el

trabajo en el 11anguito y se habían ido. El 26 de diciembr~ regresé de La Tri
nidad a Elorza, para inne al l1anguito y constatar la veracidad de esta noticia

y ver las causas por las que se habían marchado. En efecto, el 27 de diciem

bre llegué al Vla.Dguito y los indios me dijeron que Marcelino había venido y

les había mandado subir hacia La. Rubiera, donde iban a darles mucha comida y

pane.l.a , a cambio de poco trabajo. Esto mismo me refirió el ganadero l-laroe.lo

Tapia cuando pasé por su casa antes de llegar al Manguito. Al día siguiente

o sea el 28 de diciembre regresé a Elorza y el 29 en la tarde recibí la carta

que me mandó 11arcelo Tapia, donde me comunicaba de los hechos sangrientos. IQs

./ ...
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indios estaban disgustados con Marcelino Jirnénez por el asunto de la india Li:.

lia. Ella se encontraba en el Manguito cuando Marcelino fue a invit2.r a los

indios a La Rubiera, pero ella se quedó en el J1anguito . Harcelino J irnénez in

vitó a los ~,dios para que subieran a La Rubiera en represalia de que éstos

se interpusieran en sus relaciones con Lilia y en represalia contra Marcelo

Tapia al cual los indios le ayudaban y consideraban como uno de los mejores

arrugos y protectores.

TESTIMONIO DEL INDIGENA. M'TUKO N.

Un día de diciembre vino !'1arcelino Jiménez al lugar donde los indios Cuivas

nos encontrabamos trabajando en el lugar del Manguito y nos dijo que subiéra

mos para La Rubiera, donde les iban a dar micha comida, panela, pastas, azucar

arroz y carne de ganado. Después de invitarnos, Marcelino subió para La Rl.bi~

ra caminando y entonces nosotros nos subimos para La Rubiera en cuatro canoas.

Eramos Luisito, Chain, Ramoncito, Ceballos, Guafaro, Luisa, Doris, Bengua, C2.-.?

melina, Lilia Quintero y yo. Niñas: Carmelina hija de Doris, Daisi hija de Di~

rus.ia y sobrina de Luisa. Niños: Hiye, Arusi, Alberto Santana, Julio Guamare

e Isidoro. Dejamos las canoas guardadas en el río Capanaparo, (llamado en Ca

lombia Caño Negro) y nos fuÍJnos para La Rubiera a pié. Cuando subimos por el

río arriba vimos en La Rubiera a Marcelino Jiménez y a Anselmo Aguirre que e.§.

taban pescando en el río Capanaparo y nos dijeron que siguiéramos para La Ru-

biera y nosotros seguirrDs para La Rubiera solitos. Ya haciendo tarde y estel:!2

do la gente de La Rubiera escondida en una pieza, nos pusieron a todos de co

mida carne de venado, arroz, yuca , pasta, menos panela. Comimos con la ITBTlO

en una mesa y estábamos sentados en la mesa y estábamos sentados en la mesa y

./ ...
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después la gente llegó a la mesa por arj¿s partes de la cabeza de la mesa y

LLegaron a matarnos y los perr-os tambiÉ..¡ sal íercn a mordernos y en la mesa

cayeron Doris y Carmelina la niña de Dc~~is y los derrás huyeren. Ramoncito

recibió una puñalada en el pecho y salió huyendo y más afuera murió y a to-

ditos los mataron y Ceballos y yo huímcs. Al anochecer, Ceballos y yo nos

encaramamos en un árbol y no vimos nada. Por la mañana vimos que Ll.evaron

arrastrados de la cola de la mula los cadáveres y no VlffiOS humo y ese día

por la tarde nos fuimos para el ManguiLO llevando cada uno dos canoas por

el río Capanaparo. Ramoncito era cuñado mío y de Ceballos. Mi mujer, lla

mada Bengua y la muj er de Ceballos, ll2.:":'ada Luisa, también la nat.aron. No

sotrDS llegamos al Manguito y le contamos a todos (los indios) y éstos se lo

contaron al ganaderD Marcelo Tapias y éste al Padre Gonzalo.

TESTIMONIO DEL INDIGDiA CEBALLOS N.

Estábamos trabajando en el Manguito v Harcelino vino a decirnos que fuér~

mas a trabajar a La. Rubiera y que nos iban a dar comida, pasta panel.a y azu-

car y subimos en las canoas de Ramonci to, Luisito, Chain y la mía por el río

Capanaparo , En ellas viajábamos Ramoncito Chain, Luisito Antuko y yo y las

mujeres Luisa. Guafaro , Cirila, Carmeli.la, Bengua y Doris. Los niños P.rusi,

Miye, Alberto Santana, Ts.i.doro y Julio Guanare, la niña Daisi y Carmelina la

niña. En el viaje en la canoa no ví a nadie. Dejamos las canoas en el río

Capanaparo , (llamado Caño Negro en Colo~bia) y seguimos para La Rubiera. 11.

fuera en la casa estaba Luis Enrique MopÍD o "Chamua", Helio Torrealba que

lo conozco por Julio, Elena y la cocinelu y cuando estábamos comiendo salie-

rDn los de la casa con los cuchillos y los revólveres y un rifle y una bácu-
./ ...
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la (escopeta). Cuando llegaJnos quisimos regresemos pero r1a.rcelino nos dijo

que nos esperáramos a la comida que nos s.rrva.eron en una mesa, en una ponch~

re grande y comimos un poquito. Cuando estábamos empezando a comer salió

gente que antes no habíamos visto y salieron con los revólveres en la mano.

Habían amarrado la puerta del corral para que no saliéramos y salimos todos

corriendo, pero a Deisi y a Cannel.ina las mataron con cuchillo junto a la ca

sa y Ramoncito al pasar la cerca de alawbre de la casa cayó y Luis más lejos

a un árbol de chaparro, Luisito cayó cerca del corral del ganado, en la pis

ta del Avión. Yo me salí por entre los alambres de la cerca y se me rompió

el pantalón y la camísa . Por la noche "Chamia" me fue a buscar a la canoa y

al monte con la escopeta y los perros y por la tarde me encaramé a un árbol

después de Antuk.o y ví por la tarde amontonar a los cadáveres con los caba

llos y no ví humo ni fuego. De regreso dormí en compañía de Antuk.o una no

che en el monte y bajarros después del 1"1anguito llevando cada uno dos canoas

y llegamos y avisamos a los otros lo ocurrido y se asustaron y el .indio llg~

to" fue a la casa de Marcelo Tapias a darle la noticia. Yo conocía ya a Mar

celino Jiménez porque había ido al Manguito a buscar a la .india Lilia. Tam

bién conocía a Anse.lmo Aguirre que vive cerca de nosotros. Solamente al Han

guito han ido 1"'larcelino y su hermano Don Rafael. A Morín lo conocimos en La

Rubiera paseando y a Helio Torrealba o "Julio" lo conocí en el fundo de él

llamado San Pablo. A Elena la conocí en la casa de élla en el "Topachal". A

Eudoro Gonzalez a quien conozco como Gonzalo lo conocimos en La Rubiera, pues

nosotros salimos a pasear por el río y conocemos todas las cosas que estan en

la ribera y por eso nosotros ya conocíamos el hato de La Rubiera y la gente

que trabaja allí. rrataron a rru mujer' llamada Luisa y también rrataron a mis dos

hermanas Doris y Guafaro.
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LOS CUrVA (Documento)

Los Cuiva son cazadores y recolectores nÓ:1ladas que v.i.veri en los departaJ.len

tos de Boyacá y Arauca , en los llanos orientales ce Colombia. La ma.yor parte

de la~) tierras de la región son sabanas, terrenos ideales para le ganadería y,

dur-ant e los últillos veinte años, los Cuiva han visto c6mo sus ~errit or-ios han

sido progresivarnerrte invadidos por vaqueros colombianos "b.l.ancos". Los con 

tactos eSTablecidos con les invasores se han reducido al mínimo, siendo VlO 

lento", en la mayoría de los casos: los Cuiva están sie:¡do expulsados, por

la fuerza, de sus propios territorios. Sus reacciones han sido apenas hosti

les o agres.ivas, aunque con rniedo , actitud que les ha hecho apresurarse en es

capar de los invasores a intentar evitar contactos con los mi srros , con el fin

de poder salvar sus vidas.

r~sde 1968 a 1970, Dasé unoS 22 meses vivienco entre tres grupos de Cuiva,

cuyo total se elevcba a unas 600 personas. Dclrante ese período pude apreciar

mejor: lo que significa para los Cuiva el haber entrado en contacto e snont ánea

r:iente con "el mundo exterior". L'1 prirrer- lugar, hubo algunos incidentes en..
los que tomé parte personalmente. El 2 de septiembre de 1968, un grupo de c~

lenes que navegctban en una barca en el río Ariporo, cuando vieron alr;unos CUi:

va que caminaban a or-iLl.as del río, empezaron a disparar al azar- en direcciórl

de ellos. Afortunadamente, yo me encontraba taTJ1.bién a orillas del Y'ío e, in~

d~dtci]jl(-:nte, repl iqué disparando hacia la DCLY>Ca, haciendo uso de dos series de

disparos con rrri escopeta de 12 mm. Como los indios de la región no tienen ar

l~n:::, de Fuego, parece que la sorpresa de los disparos fue suficientE. como par-a

é:icabar el incidente y la barca prosiguió su rumbo. El 4 de marzo de 1%9, ¿~

ék:ba por la pampa con un pequeño grupo de hombres, y de repente. .. un jinete

apar-ec i.ó y empezó a disparar en nuestra dirección. Por fortuna, se encorrtra-

IXl de;'Ge,'iacjo lejos de nosotros y no pudo apurrtar- y hacer- ~lanco. ¡Jo hubo he

r-i cJo~~, puesto que nos quedamos quietos, tendidos en el suelo, pero no pudirnos

darle la detJidcCj réplica puesto que las flechas no alcanzaban tcU1 lejos y yo ro

. / ...
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llevaba mi escopeta. Afor-tunedamerrte , el jinete no se acercó a nosotr-os El

no que se marchó sinplemente, después de unos canco minutos. El 2S de ju1

de J959, por la ~arde, hubo nuevos disparos a distancia, y los objetivos en

dic'!la ocasión era una familia que había ido a pescar a un lago pequeño; Y'e

su} tó un herido de poca .impor-tanc.i.e ; la IT1UJer fue tocada en un dedo.

Tales incidentes, de los c;ue fui testigo personal, par-ecen insiGniLcan 

tes si se comparen con los acontecirrlientos contados por los mismos Cuiva y

por los colenos. He aquí, a continuación algunos ejemplos de las declcJ'acio

nes que ~ne hicieron los Cuiva:

- (un hombr-e de unos cuarenta años) "Una noche, iba con mi padre y nu. ],er

mano en una canoa. Errtonces , tenía solo unos 11 o 12 años de edad. De re 

pente, viJTlOS una antorcha que apuntaba en nuestra dirección, desde una canoa

anclada a orillas del río. Inmediatamente, empezaron a dis¿ararnos. Yo me

lancé al río. 1'1i padre no fue tan afortunado; al intentar saltal" al agua ,

una bala lo hirió justo en el ojo. Hataron a mi padre y captul'aron a mi heY'

mano. Le oía gritar: Papá, pap2... me han agarrado. Fui el único que cons i

guió escapar, flotando escondido tras la C~10a, río abajo. No sé que habrá

sido de mi herrnanc , es posible que también lo mataJ'an, o qui zás , sigue Vlvien

do en alguna parte".

-(una mujer: de unos tr'einta años) "Se echaron encima de nosotros, cuando

c~:t,3banos en una canoa, cerca de la orilla del río. Iba con Ha tío, 1e saca

ron de la canoa y a empujones le llevaron a tierra firme, donde le azot.ar-on

con un garrote. Le abrieron e::' vientre con un puiíal, le cortaron sus brazos

y p.iernas , an'Ojándolas al río. En el momento en que atraparon a mi tío, c:::.

taba tendida e.n el fondo de la canoa y me pegaron en la cabeza y en las es 

pe l das con su ga.rY'ote. Errtonces , estaba embarazada. Así y todo, sobr-evivi ",

-fun hombr-e de veinte y algún afIOS) "Habíamos acampado cerca del nao.irru.en

to del río Agua C12..ra. Sería casi medí.od'ia (después pude preci sar que el .i.n

./ ...
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cidente ocurrió el 20 de julio de J?66), selS hombres blancos se acercaron.

a rrue str-o C:3Ji:l'O y empezaron a disparar en tedas direccicnes. Todos sal irros

cor-r-i.endo ci toda velocidad. !-';e hirieron. en el codo y otras cinco per-sonas

fuer-on ner-idas ta:llbién (tres muchachos jóvenes, un niño y una mujer). !'1atc:

le,]] a IJLl pa.ire, porque era invá:c.ido y no podía correr t211 rápido CO!JlO :10S0

tT'C)::: • Después, quemaron nuestras pequeñas casas y destrozaron todo cuanto

nab.íarscs de:]2do detrás al escaparnos".
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A N E X O No. 2

LA PARTICION DE "LA FUNESTA COI'1UNIDAD DE APIAY", O UN EJD1PLO DE LA PRE-

SION POR LA TIERRA OCUPADA POR Les COLONOS~':

*FUJQITE: A.N.C. Seco República. F: ~tinGobierno. Seco la. T. 936. FLS.
289-290. Octubre de 1926.



PARTICION DE NJIAY

MD10RN~~UM: Que Sergio Convers C. somete respetuosamente al estudio de

los señores doctores Miguel Abadía Méndez y Jorge Vélez con el fín de

ver si haciendo uso de las prerrogativas debidas a los altos puestos

que acertadamente se les ha confiado se puede ponerle fin a la funesta

Corrlunidad de Apiay dentro de la cual se halla aprisionada la capital de

la Intendencia del Meta.

ANTECEDENTES: La comunidad tiene 130 años de existencia, cerca de Cien

mil hectáreas de superficie, cerca de quinientos comuneros y de otros

tantos ocupantes sin títulos. En 1896 inició Sergio Convers el JUlClO

divisorio; en 1897 lo entorpeció el Dr. Benja'11Ín Rey Acero, y en 1898

lo paralizó el Tribunal Superior de Cundinamarca. En 1894, Sergio Con

vers C. reanudó el juicio de acuerdo con la ley 103 de 1923 y el Señor

A. Pardo reanudó la oposición del Ibctor Rey. Actualmente el expediente

está en la Corte por apelación de Pardo referente al nombramiento de

ad11inistrador de la comunidad hecho por el Tribunal Superior de Cundi-

namarca.

CAUSAS DE ENTORPECIMIENTO DEL JUICIO:

1. La obstinada oposición de Pardo encaminada a oDtener gratuitamente

una gran extensión de tierra esper-ando que lo cobiie un ténnino de

prescripción.

2. El bajo precio que el Tribunal Superior de Cundinamarca le fijó a
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los honorarios de los ingenieros encargados de la partición $6.000

para dos ingenieros. La Sociedad Industrial de Ingenieros estimó

que este trabajo valdría $ 40.000. Por otra Parte se necesita ITS

yor número de ingenieros con el fin de no emplear varios años en el

trabajo.

3. Los conflictos que pudieran surgir por parte de los ocuparrtes sin

título azuzados por Pardo y por los tinterillos de Villavicencio.

¿Cómo obviar los inconvenientes anotados?

Convers está dispuesto a sacrificar gran parte de su derecho para [ile

gible] la aFbición de Pardo y las pretensiones menos injustificadas de

lso colonos pobres y a poner gratuitamente a disposición de los inge

nieros de la partición el plilll0 de las 20.000 hectáreas de terreno que

levantó a su costa en los años de 1917 [... ]. Pero como este traba-

JO apenas representa una tercera parte del de [.... ] de la parte

cultivada , resulta que ni aún así podrán encontrarse ingenieros que ha

gan un trabajo satisfoctorio por los $ 6.000 asignados.

Convers cree que esto se podría obviar si el Gobierno crea la oficina

de ingeniería de la Intendencia y le fijara entre sus atribuciones la

de levantar el plano catastral del Hunicipio de Villavicencio, nombran

do como miembros de ella a dos ingenieros que nombre el Tribunal Para

la partición.

Convers cree que no se les podrá tachar a los ingenieros de la partición

que se sirvan de trabajos, particulares u oficiales ejecutados o en eje-
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cucíon con el fin de despachar más pronto su cometido.

A esta colaboración del Gobierno que se podr-Ia llamar .indí.recte , podfa

agregarse la directa, obteniendo disp:::lsiciones legislativas que tiendan

a desembarazar de obstáculo la partición de antiguas y grandes comuni

dades. Si no hubiere de entorpecer la pronta aprobación por- las causas

del nuevo código judicial tal vez convendría que al tratar del nombra

miento de personas de la partición, se le diera el derecho al Municipio

más perjudicado con la comunidad de nombrar un árbitro y de vetar los

otros dos, siendo a su vez recusable por- el Trubunal el que nombrara el

~1unicipio. La pronta aprobación, pues, Pardo se obstina en que la tra

mitación actual debe ceñirse a la indicada p:::lr la ley 3D de 1888 y que

p:::lr consiguiente el Tribunal no puede llenar los puestos vacantes de

árbitros, avaluadores ingenieros y adnünistrador.

Chapinero, 5 de Octubre de 1926

Sergio Convers C.



ANEXO No. 3

INFORME SOBRE TERRENOS BALDIOS!

LLANOS DE CASANARE.

*ARCHIVO NACIONAL DE COLOMBIA
SECCION REPUBLICA
FONDO: SECRETARIA DEL INTERIOR Y RELACIONES EXTERIORES
TOHO: 153
FOLIOS: 868 - 873
AÑO: 1825



Informe del Gobernador de Casanare

"No. 657. - Repúbl ica de Colombia. - Pare, 19 de

abril de 1825.-

Al Sr. Intendente del Departamento.-

Hasta ahora doy a U S. el informe sobre tierras

baldías, pedido en oficio de 11 de noviembre de 1823,

No. 455, porque hasta ahora he conseguido el último de los

que debían darme los jueces políticos.

Estos informes como lo observará U S. son inexac

tos en cuanto a la graduación de las leguas, pero viendo

yo que la superficie plana de la provincia forma un trape

cio, cuya base mayor es el río Meta, su lado opuesto la

cordillera fría que la divide de Tunja y Pamplona, y sus

lados menores: el Upía al Sur, después que sale al llano,

y por el Norte el Arauca, el sitio de San José, y de allí

por una línea imaginaria buscando el mismo Meta al arreci

fal llamado Parure. Indagando las distancias por jornadas

y después reduciendo estas a leguas, he creído que sobre

un poco más o menos no faltan de quince a veinte mil le

guas cuadradas entre la serranía y la llanura; ésta última

es inmensa y aun desconocida en las aproximaciones del río

Meta. No va incl uído en este cá lculo el terr i torio que

esta provincia posée al otro lado del Meta, cuyos térmi

nos, según las relaciones de los que han navegado el

Orinoco y de él han pasado al río Casiquiare y al Río Ne

gro que desemboca en el Marañón, se entiende hasta las po

sesiones del Brasil por las cabeceras de los ríos Caquetá,
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Putumayo y Napo, gue desaguan también en el Marañón (Ama-

zonas).

(Siguen los detalles sobre el clima y las producciones

agrícolas) •

•.• "Este estado (informe) no va por el orden prevenido de

cantones, porque los jueces políticos no han hecho otra

cosa que calcular y sumar las leguas de la circunferencia

de los cantones, sin buscar su área, por lo mismo nada se

puede inferir de sus informes. En los lugares si tuados

en las cordilleras, es donde se encuentran tierras perte-

necientes a particulares, y uno u otro espacio en el

llano, pero siempre aproximado a la Serranía. Es cuanto

puedo decir a U S. en el particular. -Dios guarde a U S .

• -Salvador Camacho."

Cantón del Sur

"Sapatosa, diciembre 20 de 1823.-

Sr. Gobernador de la Provincia.-

Por el oficio de U S. de fecha 10. del presente,

en que me pide informe de las tierras baldías que hay en

este cantón de mi cargo, paso por medio de éste a informar

a U S.:

Que desde la cordillera donde nace el río Upía,

que es la raya de este cantón y de la provincia, hasta

donde entra al de Meta tiene poco más de cuarenta y ocho

leguas, 36 son de tierra quebrada y montuosa, y 12 de lla-

na cubierta de grama, y montuosa la costa de dicho
~

r~o;

y de éste a dar al río de Cravo hay 24 leguas horarias por

la llanura y hay ríos que desembocan en el Meta: el Túa,
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el Cusiana, el Cravo y por estos sube lancha desde junio

hasta octubre. Por Cravo a la distancia de una legua de

la parroquia de Taguana, y por Cusiana hasta la distancia

de tres cuartos de legua de la parroquia de Barroblanco,

y ambos ríos tienen monte a la costa, y toda la llanura

es insano y muy c&lido el temperamento. Por la serrania

desde el Upía a Cravo hay m&s de cincuenta leguas cubier

tas de montes y quebradas de bastante agua, el temperamen

to templado y sano.

Hay tierras tituladas: las de Bocamonte, Huerta

Vieja y Usamena: las dos primeras est&n al otro lado del

río Vijua, que es el Cusiana, y habr& cinco leguas de la

titud, y tres de anchura; y en Usamena habr á 16 fanegas

(Sic) las m&s de criar ganados mayores, y toda élla est&

a la inmediación del p&ramo, en medio de Ch&meza y el río

Charte que divide el Vecindario de Labranzagrande por la

parte de la serranía.-Es cuanto puedo informar a U S. so

bre el contenido del citado oficio.- Dios guarde a U S .

• -Juan B. Tesna.-

Es copia de su original.- Pore 20 de marzo de 1825.- Igna

cio Lee y Flores."

Cantón del Oriente

"Macuco, diciembre 28 de 1823.-Señor Gobernador.

A virtud del informe que se me pide, con fecha

10. del corriente, sobre que exprese si las tierras de

este cantón son baldías y qué leguas cuadradas, digo a

U S.:
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Que es imposible dar una razón cierta, pero un

poco más o menos, los límites de este cantón por el Orien

te alcanzan hasta Parure, orillas del Meta, agua abajo que

habrá 40 leguas más que menos, esto es del primer pueblo.

Ahora se compone este cantón de 6 parroquias: la de Guana

palo tendrá en cuadro 12 leguas; Macuco tendrá otras doce

leguas; Surimena tendrá otras tantas; Casimena tendrá 10

leguas; Maquina tendrá otras 10; Santa Rosalía no tiene

límites porque está despoblado todo el cajón de entresteva

(confuso) y Orinoco. Las tierras son baldías todas, y muy

fértiles, buenos temperamentos sanos, pues aunque suele

haber achaques es por lo crudo, pero sé que los gentiles

están tan robustos cuanto lo puede estar un hombre bien

asistido en Bogotá. Es cuanto puedo informar a U S. para

que por su parte lo haga a quien convenga.

Dios guarde a U S•. -GerÓnimo Navas.-

Es copia de su original.- Pare, 20 de marzo de 1825.

Ignacio Lee y Flores."

Cantón del Norte (Tame)

" En cumplimiento de la orden del supremo Gobier

no r comunicada por U S. a esta judicatura en 10. de di

ciembre del presente ano, en que se pide una razón cir

cunstanciada de las tierras baldías que haya en cada uno

de los cantones, y en cumpl imiento de dicha providencia

del que está a mi cargo, en su consecuencia y habiendo to

mado al efecto de los ss. Jueces Ordinarios y Pedáneos de
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la mayor parte de la comprensión de este cantón, y de un

número considerable de sujetos prácticos y de algún cono-

cimiento en la materia de quienes he tomado los informes

posibles y seguros para verificar y cumplir en lo posible

con lo que se previene en los artículos de la disposición

que lo motiva:

Dando principio por la parte del Norte de donde

deslinda este cantón con la nueva provincia de Achaguas,

que es desde el lugar nombrado San José, feligresía de la

villa de Arauca, cuyo sitio queda a la costa del río Arau-

ca, el cual es navegable hasta el pie del cerro, resultan-

do tierras baldías desde Caño-Negro hasta el río de Casa-

inare, cuyo rlO es navegable hasta el puerto de San Salva-

dor y por otro nombre Paso Público de Casanare, cuyo río

está revestido de montañas gruesas en partes y habitadas

desde la boca de Cachama para abajo de los gentiles Guaji-

bos, habiéndose calculado por los hombres prácticos y que

tienen un conocimiento que hay 26 leguas en cuadro de ti e-

rras baldías, desde Caño Negro por la parte del Norte has-

ta la boca del Lipa que queda a la parte de Oriente por

línea recta; y de esta parte por la costa abajo del mismo

Casanare se siguen infinidad de leguas de tierra hasta des

lindar con la provincia de Achaguas por la parte del Nor-

te cuyas leguas no se han podido calcular por los sujetos

que han concurrido a dar las noticias a causa de no haber

andado por aquellos terrenos, a efecto de ser muy remotos

y muy revestidos de indios gentiles; y de las bocas del
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Lipa a las bocas de Ariporo, deslinde de este cantón por

la parte de Oriente, costeando por el río de Ariporo para

arriba hasta la boca de Chire, y de esta parte línea recta

a salir por la parte del Norte hasta la boca de Cuao, caño

que dentra al río de Casanare, por cálculo prudente de los

sujetos que tienen un conocimiento y han andado por aque

llas inmediaciones, graduaron habría 120 leguas cuadradas

de tierras baldías, compuestas de sabanas remotas, monta

ñas y algunos caños, en donde también subsisten los genti

les Guajibos, ignorándose la calidad de éllas, sólo si su

temperamento caliente lo que se entiende con todas las in

dicadas, ignorándose de éllas su sanidad y fertilidad por

no haber sido habitadas.

De la boca de Cuao, por la parte del Norte,línea

recta a salir a la boca de Cuchivero, caño que entra al

río de Cravo, y de esta parte aguas abajo hasta la boca

de Cuiloto, y de esta parte línea recta a encontrarse con

el río de Ele, en el lugar nombrado Paso Viejo de Casana

re, y de este lugar línea recta a salir al paso o boca del

caño de La Bendición, que entra en el río de Lipa, en cuya

longitud calcularon los peritos de conocimiento y práctica

haber en cuadro 96 leguas, habiendo quedado excluídos de

esta tasación los reguardos de los pueblos de Lipa, Igua

nitas, Cuiloto y Cravo, los cuales a excepción de Cuiloto

no se hallan fundados, pues la guerra los demolió, pero

sus habitantes tratan de hacerlo aunque al presente se ha

llan en los montes, pero siempre que el Gobierno los
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auxilie se cree que vuelvan a establecerse, cuyos resguar

dos de dichos cuatro pueblos se componen de 24 leguas en

cuadro, según el cálculo de los peritos y personas que las

conocen y han andado por él las en toda la extención o lon

gitud del terreno que se ha referido y calculado en leguas.

En todo tiempo pueden ser navegables los ríos de

Casanare y Arauca, y el primero con bastante dificultad

y en embarcaciones muy pequeñas en tiempo de verano.

Por lo que respecta a las leguas de montaña que

se comprenden desde el río Ele, deslinde de los Resguardo~

de las f>1i s iones de Casanare, hasta el río de Arauqui ta ,

calcularon los peri tos haber 24 leguas por la costa del

cerro, y de ancho por la parte de Occidente, deslinde con

la provincia de Tunja, no hubo perito que calculara las

leguas, y sólo prorratearon 4 jornadas de a pié, cuyas

montañas son habitadas por los gentiles Tunebos, y el lu

gar de Arauquita es habitado por varias partidas subleva

das de indígenas que se hallan reunidos en aquel paraje.

Existiendo en este cantón, según el cálculo de

los peritos, 336 leguas de tierras baldías, las cuales el

temperamento es cálido, su fertilidad desconocida y lo

mismo su sanidad, por no haber sido habi tadas en ningún

tiempo, sino por los gentiles Guajibos, y de las tierras

que son abundantes (Sic), y lo propio la diversidad de

plagas de que se hallan habitadas.

Los límites de este cantón se contienen desde el

río de Ariporo por la parte del Sur al río Arauca por la
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parte del Norte, que es el deslinde de esta provincia con

la de Achaguas, y por la parte de Occidente desde la gue-

brada de Casirvita que deslinda con el cantón del cerro

(Sic) a dar a Caño-Negro por la parte del Oriente.

Los pueblos de indígenas de que se compone este

cantón de mi cargo sen los siguientes: Manare, Puerto San

Salvador, Tame, Macaguane, Betoyes, Patute y Cuiloto, los

que tienen sus correspondientes resguardos.

Todo lo cual pongo de presente a la consideración

de U S. en cumplimiento de la orden que lo motiva comuni

cada por U S., Y en fé de los que han prestado su consen

timiento para formar las presentes razones circunstancia

das, firman conmigo los que los supieron hacer, y por los

que nó, lo hacen los testigos de actuación, en la parro

quia de T A M E, a 30 de diciembre de 1823.-

Antonio José Benítes.-

Es copia de su original.-Pore, 20 de marzo de 1825.

Ignacio Lee y Flores."

Cantón de Occidente

"En cumplimiento de la orden de U S., fecha 10.

de diciembre del año pasado, por la que, y a virtud de la

orden de 7 de noviembre en que se manda hacer una averi

guación de las tierras baldías, mi antecesor, con arreglo

al artículo 10. de la citada orden, tomó los informes ne

cesarios para examinar las que hay en este cantón, y de

éllos resulta que:

Desde las juntas de los ríos de Paya y Tocaría,
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por el segundo aguas arr iba a 1 si tia que llaman de las

Lajas, y de allí mirando al Mediodía sobre el Norte por

el al to de San Nebe a dar al río de Pauto, este aguas

arriba hasta la boca de la quebrada de Las Cañas, que vie-

ne del Poniente, y por ésta hasta las faltas del páramo;

y tomando otra vez las juntas de los ríos citados, aguas

arriba desde Paya hasta la boca de la quebrada de Baragua

para la parte del Sur, y de dicha boca cortando toda la

loma a dar al alto de Los Buitres, y de ahí a la cabecera

de Patimena, aguas abajo hasta sus confluencias con el río

de Cravo, y por éste aguas arriba hasta la punta de Vola-

dar Grande, y de allí tomando para el Sur a la laguna y

río de Charte hasta la cordillera del páramo bombrada To-

quilla son todas tierras de propiedades, inclusas en éllas

las de los Resguardos de Morcote, Paya, Pisva, Labranza-

grande y Cravo.

Del lindero de Pauto alto de Sanrebe, y los ríos

citados hasta la boca de Baragua a cabeceras de Patimena,

de ésta volviendo para el Norte línea recta a dar a Mal-

paso en el río Tocaría que va reunido ya con Paya, y de

éste tomando línea recta al alto del Gallo, y de éste al

alto del Gallinazo, línea recta por toda la cuchilla a la

punta del alto de Moato, y de éste línea recta al alto del

Mollejón a dar a Pauto, pauto arriba a dar al lindero ci-

tado. Este globo de tierras son baldías y habiendo medido

una legua para poder graduar el terreno, se ha calculado

habrá en él 9 leguas cuadradas,
,

poco mas o menos, dentro
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de este globo de tierra está situada la parroquia de Nun-

chía, cabecera del Cantón, lindan por el Poniente con los

Resguardos de Morcote y parte de los de Cravo; por el Sur

y Naciente con las tierras de Tocaría; y por el Norte con

los Resguardos de Támara.

Los Resguardos de Támara que es comprensivo com-

prenden el terreno que hay dentro de los linderos siguien-

tes: Por la parte del Poniente la boca de la quebrada que

llaman Platanico o Vijao que entra a Pauto, éste aguas

abajo hasta la boca de la Baragua línea recta a la laguna

de Tamacho, de ésta a la boca de quebrada Pone que entra

en Curama, aguas arriba al alto del Yopo, y de éste a las

cabeceras de Curuche, aguas abajo a la Baragua, y de allí

buscando las bocas de la quebrada del Picacho, aguas

arriba hasta la cumbre del mismo Picacho, y de éste toman-

do la quebrada del primer lindero; de este lindero y de

la quebrada de Las Cañas citada ya, que entra a Pauto,

para arriba hasta el páramo.

hay otro globo de tierras

Por uno y otro lado del río

baldías, que incluyendo en

éllas las grandes montañas de la falda de dicho páramo se

le calculan 6 leguas, ..
mas o menos. Tanto éstas como las

de Nunchía son sanas, se hallan cubiertas de montes buenos

de labrar y sabanas donde poder criar ganados de hasta

(Sic con H) y lanar, y muy fértiles, a excepción de algu-

nas cimas de riscos que hay dentro de éllas; su calidad

media; los ríos que las cruzan no son navegables.
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Los límites de este cantón son: Por el naciente

en las llanuras, desde la boca del caño de Guamal que en-

tra al
,

r i o de Pauto, de allí mirando para el Sur línea

recta a la boca del caño de Ocumare que entra a Cravo,

éste aguas arriba hasta Volador Grande, y de allí tomando

por la laguna Charte; de la boca del caño de Guamal en

Pauto, aguas arriba de éste hasta la boca de Baragua, y

de la boca de ésta tomando los linderos nombrados por Ta-

macho hasta el Picacho, y de éste tomando toda la cordi-

llera del Tablón a dar al páramo a salir al camino que

llaman del Manzano, de allí a Mata Redonda tomando el alto

de Las Laj as. Deslinda por la parte del
...

paramo con la

provincia de Tunj a i por la parte del Sur, con el cantón

del mismo nombre; y por la parte del Naciente y Nordeste

con el cantón de Oriente y el del Centro. Y siendo la no-

ticia más exacta que se ha podido tomar en el particular,

lo pongo en noticia de U s. para los fines prevenidos en

el decreto citado.

Dios guarde a U S •• - (Sic)

Nunchía, noviembre 2 de 1824.-Vicente José de Reyna."

Sr. Gobernador de esta provincia. -Es copia. -Pare, 20 de

marzo de 1825.- Ignacio Lee y Flores."

Cantón del Centro

"Re pú b I ica de Colombia. - Judicatura Polí tica del

Centro.-Pore, 19 de abril de 1825.-Al Sr. Gobernador de

la Provincia.
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Dando el informe que sobre tierras baldías fue

pedido por U S. desde el 10. de diciembre de 1823, y que

hasta ahora no habían podido dar mis antecesores, debo

decir a U S., que en este cantón hay tres poblaciones:

la ciudad de Pare y las parroquias de Ten y La Trinidad.

Las dos primeras están si tuadas dentro del cuadri látero

oblongada cuyos lados son: por el Occidente la tierra

fría que divide esta parroquia de la de Tunja; por el Sur

el río Pauto que descendiendo de esta misma sierra fría

corre por una inmensa llanura y se rinde en el Meta; por

el Norte, el río Ariporo que del mismo modo se forma y

desprende de la cordillera alta, corre y desemboca en el

Meta; por el Oriente, el mismo Meta cierra el cuadrilátero.

La parroquia de la Trinidad está fundada del otro

lado del Pauto; ésta tendrá de tierras baldías como 12

leguas cuadradas, en donde habitan sus vecinos.

Todo el inmenso espacio de tierra comprendido

entre la cordillera y los mencionados ríos es de tierras

baldías, a excepción de los pequeños globos siguientes:

A la costa de Ariporo en la serranía, dos perte

necientes: uno a los vásguez y otro a los cortés.

Dos estancias a la costa del río Guachiría, del

Estado, como secuestro que se hi zo a 1 español Esteban

Aguirre.

Más abajo, en la costa del mismo río, otro perte

neciente a los herederos de Buenaventura Uribe.
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Otro a las orillas del río Pauto, en el sitio de

Curimina, de la propiedad de los señores Bejares.

Es de advertir que ninguno de los que alegan

estos derechos, sacando a los Bej ares, tiene tí tulos con

que acreditar la propiedad, aunque no faltan personas

fidedignas que aseguran que sus mayores las obtuvieron por

mercedes o compra.
•

La parte del llano está cubierta de grama, y de

bosques a las orillas de los ríos y caños. Su fertilidad

para toda plantación de temperamento cálido excede a toda

ponderación: el cacao, el café, el añil es planta silves-

treo Por lo general es tierra malsana, pero sobre todo

al pie de la cordi llera. El Pauto es navegable hasta el

sitio de Naranjito, distante tres horas de esta ciudad,

en curiaras pequeñas. Es natural que el Ariporo también
,

lo sea, mas hasta ahora no se ha verificado un ensayo, ni

es tampoco bien conocido en sus corrientes. No he podido

por falta de noticias calcular las leguas cuadradas que

este terreno contenga. Hay quien asegure que pueden gas-

tarse ocho días de aquí al Meta, por línea recta.

Es cuanto puedo decir a U S. sobre el particular.

-Dios guarde a U S •. -José Felipe Duarte.

Es copia de su original.-Pore, 17 de abril de

1825.

Ignacio Lee y Flores.

Es copia.-Tunja, 5 de agosto del año 150.-(1825)'1

Clemente Calderón."
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1 Entre el Pauto, Guanapalo y Cravo había multitud de ganados y caballos

pertenecientes a las misiones que estiban sobre el Meta, especial~~nte los

de Guanapalo y Macuco eran riquísimas en ganado.

2 Al río Casanare, en tiempo que existían las misiones de los Betoyes y Tu
nebas, subían las lanchas que venían de Angosturas llevando lo necesario

para las misiones que ocupaban los pueblos que habían fundado en Betoyes,

Tame, 1'1acaguan, Patute, y Purare. Estas lanchas llegaban hasta el Puerto

de San Salvador, en el camino que conduce de Chire a Arauca, aprovechando

el mes de octubre. En el día nadie navega este río por ternor a los indios

que han venido hasta el paso de San Salvador en el ca~o que va a Arauca

y se han llevado las embarcaciones y las cadenas que estaban ~~adas,allií

que allí haynmuchos vecinos cerca del paso del río.

3 Antiguamente subían lanchas desde Angostura por el Orinoco y Casanare has

ta el puerto de San Salvador, ordinariamente en el mes de octubre [ilegible]

necesario para los misioneros Betoyes [ilegible] Tame, Patute, y Purare,

que [ilegible] de los Jesuitas.

4 Sabanas que se inundan. Hay manchas de monte y muchos palmares que solamen

te recorren las tribus indígenas.

5 Entre los ríos Ele y Cravo viven los indios de la antigua rrusión de Cuiloto,

muy fáciles de reducirse a un poblado, estableciendo así un punto de recur

sos en el camino que conduce a Arauca.

6 Un indio Chocuna que hablaba algo de español y que fue encontrado en el hato

de Manacacía perteneciente a ~í francés llamado Borderé, l1alló noticias del

puerto arriba de Muco, del curso de Manacacía y del Yucabo, así como de sus

cabeceras. Confirmó las noticias sobre las lagunas de Manacacías, donde en

cierta época del año era abundante la pesquería lo mismo que en la laguna

de Uva. Este ir1dio había acompañado a Borderé en la expedición por el [ile

gible] y Vichada al Orinoco, pero no se acordaba del tie~lpo ir1vertido en

la bajada y subida de los precipitados rJD? hasta llegar al Orinoco .

. / ...
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7 Los indios de las ffilsones de Guacacía y Cabiuna eran Guahivos y Chucunas.

La mayor pal~e de aquellos vive hoy sobre las márgenes del río Muco.

8 En la misión de [ilegible] Catarros y Gua... [iJ.egible] quedan sino escom

bros [ilegible] antes, es probable [ilegible] a vivir [ilegible].

9 Aquí vive un indio racional llamado Miguel. La parcialidad a que éste per

tenece a)~da él. las lanchas cuando suben la Vuelta Mala.

10 Hay un gran Caney y viven indios Yaruros que trafican con los criollos de

Cariben. Parece que están en paz con los Guahibos.

11 Las aguas del Vichada son de un verde oscuro y hay muy poca plaga.

12 Las cabeceras y cursos de los ríos Zama y Mataveni, se han situado por l.n

formes de indios como que con la mano indicaban la dirección del origen de

estos ríos que decían estar fuera de la rrontaña en unas sabanas llenas de

agua que llevan al Orinoco, se ha prolongado el curso de ellos, así es que

pueden estar más lejos o más cerca de sus desagues; pero su dirección si

debe ser muy apl~ximada.

13 Se navega remontando por el caño o desde [ilegible] Arnanaveni porque tiene

menos corriente aunque es más largo que el curso del río en el que hay [ile

gible] .

14 Caño o desecho de Amanaveni que los indios llaman brazo Iñapú.

lS En el invierno se comrmcan por la laguna Mota a la de Caucaguay por el

caño ésta con el río Guaviare .

./ .. ·
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16 La corriente del Orinoco medida en este punto es de 6 piés por segundo en
el mes de enero, época de bajas aguas.

17 En el lnVlerno se pasa del Caño de Guamuque.

18 Entre los ríos Cravo y Cusiana estaban los numerosos ganados de las misao

nes de Surimena y Guarirnena. En el día aún se encuentran caballos alzados

(que llaman cimarrones) que recorren estas extensas sabanas huyendo del hom

bre.

19 La mayor par~te del curso de los ríos Cravo y Cusiana está en la dirección

de los vientos reinantes del N.E. en el verano, y como tienen en sus vegas

muchos cañaverales de guaduas, se cree que en la época de la floración de

esta bella y colosal gramínea se desprenden de sus troncos, raices, hojas,

flores, gases mortíferos. A esta causa se atribuye la destrucción de las

antiguas poblaciones de Taguana, Santiago y Barro Blanco, etc. que recibían

las emanaciones de estos ríos y de sus bosques y guaduales. Estos florecen

cada siete o rrás años, en cuya época secan; pero sus raices dan nacimiento

a nuevas guaduas.

20 Las cabeceras de estos ríos, Tomo y Tuparro, han sido puestas por informes

adquiridos en el raudal del Maipure, Aseguran algunos indios haber ido en

pequeñas curiaras durante seis días, al cabo de los cuales ya los ríos no

eran otra cosa que morichales, en cuyas orillas estaban acampadas varlas

hordas de Guahivos y que todo el terreno, a derecha e izquierda, era de sa

banas, con pequeñas lomitas, palmares y morichales.

21 Una grande selva se extiende desde el río Vichada hasta el Guaviare. Al na

ciente termina en las márgenes del río Orinoco y al poniente, más de veinte

leguas de este río, aseguran los indios que todo es bosque y que después son

sabanas con morichales y aLgunas pequeñas montañas, hasta tocar con el río

Meta.

22 Las aguas del río Zama son de un color café y hay menos plaga que en el

Vichada, al paso que en el Orinoco, de aguas turbias, la plaga es insopor

table de día y de noche.

. / ...
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23 Las aguas negras y blancas son tan extraordinariamente mezcladas en los bos

ques y sabanas, dice el Bal~n de Humboldt, que no se sabe a qué atribuírse

la causa de su color. Las del río Atabapo, Inírida y otros son puras, agra

dables al paladar, sin olor ninguno, oscuras por reflexión y algo illnarillas

por transmisión.

Lo que prueba la extre~ pureza de las aguas negras y su limpieza es su

transparencia y la clarida con que reflejan la lmagen de los objetos que la

rodean. Los más pequeños objetos se distinguen a 20 o 30 pies y muchas veces

se ve el fondo del río. El verde de la i~gen reflectada, parece tener en

ellas el mlsmo color que el objeto visto directamente. U1 estas aguas hay p)

cos peces y no hay aves pescadoras, tampoco hay Ca~TBneS pero sí grandes cu

lebras de agua y muchas toninas. Cuando uno sale de un río de aguas turbias,

lleno de zancudos , mosquitos, etc. y entra en uno de aguas negras ,'parece

que está en un lugar de delicias, porque ninguno de estos insectos se encuen

tra allí para molestarlo.

24 Aquí al pie del raudal del Maipures se encontraron [ilegible] metros de altu

ra sobre el nivel del mar.

25 De 19 varas de caída a 16 metros, pues que arriba del raudal, estaba la altu-

ra del agua del río en enero, época de las aguas a 194 metros sobre el nl-

vel del mar. Los indios llaman Quintuna el raudal de Maipure.

26 Punto por donde se pasaron los ganados en tiempo de la expedición del Gene

ral Iturraga y se llevaron hasta San Fernando de Atabapo, abriendo pica cer

ca de las costas del Orinoco y aprovechando algunas sabanas que habían en el

interior.

27 La creciente sube a 35 pies, medida en una pequeña piedra que tenía marcas

y que está en medio del río.

16 La corriente del orinoco medida en este punto es de 6 ples por segundos, en

el mes de enero época de bajas aguas.

15 En el invierno se comunican por la laguna de Ahota a la de Canagua y por el

caño de ésta con el río Guaviare.

28 El río Inírida es de aguas negras, lo mismo que elde Atabapo. En estas aguas

no hay nlnguna plaga de mosquitos, zancudos ni jejenes, c~no sucede en el

Orinoco y en el Guaviare, cuyas aguas son turbias .

. / ...
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29 Sobre el Inírida VIven los Guaipunabis dependientes de San Fernando de Ataba
po y no son antropófagos como lo eran sus predecesores antes de la expedición

del Gobernador I Solano, que fundó San Fernando.

30 Ant i.guamerrte vivía en la Salía, el f3JllOSO jefe de los Guaipuabis Ll.amado Cru

cero, quien se retiró con su horda guerrera a los cerros de Sipapü del otro

lado del Orinoco.

31 In este río no hay plaga porque sus aguas son negras, pero sí hay muchas cu

lebras de agua, como en todos los rios que tienen las mismas aguas negras.

32 En 1756 se estableció el gobernador Solano en San Fernando de Atabapo y en

el misn10 año, Crucero, jefe de los indios Guaipunabis, que vivía sobre el

río Inírida, fué el primer alcalde de la nueva Villa de Sai Fernaido de Ata

bapo.

33 En la boca del Guaviare fue a donde en 1744 se supo la unión del Ormoco con

el Allazonas mediante el brazo del Casiquiare. Los indios del Guaipunabis del

río Inírida, tenían en consternación a las misiones del bajo Ormoco, por la

guerra que hacían a los indios hasta cerca de los raudales. El padre RO~i,

amigo íntimo del padre Gu~lla, tomó la resolución animosa de atravesar las

grandes cataratas y visitar a los Guaipunabis, s.in hacerse escoltar por Les

soldados españoles. Salió el 4 de febrero de 174Lc de Carichana y habiendo

llegado a la confluencia del río Guaviare, vió a lo lejos una piragua tan

grande como la suya y llena de gente vestida a la europea: hizo colocar una

señal de paz y el crucifijo en la proa. Los b.l.ancos eran portugueses comer

ciantes de esclavos del río Negro. Se sorprendieron al saber que el río so

bre el que había tenido lugar el encuentro era el Orinoco. Llevllirc~ al padre

ROITBn por el Cuasiquiare, a los establecimientos brasileros sobre el río Ne

gl~o. Es de consiguiente el primer hombre blanco, que del Ormoco pasó al río

Negro por el brazo del Casiquiare.

34 Los indios Amoruas viven sobre este río Vichada, tienen algunas labranzas, son

suaves y afables y se dedicacn a la pesca y a la caza. A la derecha e lzquler

da, desde aquí para arriba sobre el Vichada, alternan las sabanas y bosques.

Hay muchos palmares, morichales y la cacería es allí abundante.

35 La lengua de los indios A~izanos es igual a la de los Manativitarús .

./ .. ·
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36 El río de Agua Blanca ha sido puesto por ~~formes de un negro venezol~~o

que vivía en San Fernando de Atabapo y que después encontró la Corrisión Co

rogr áf.í.ca en l1aquibor. Había vivido cuatro años con los indios Enaguas, que

en este río de Agua Blanca y sobre el caño de Aguas Negras. Este rnisrro indi

viduo dió el informe sobre el número de indios que pueden vivir en estas

desiertas sabanas, siendo la única persona que podía dar una idea del nÚh~l~

de tribus o de capitanes, calculando cada tribu de 60 aLuas, que según p31t

ce, son todos incividuos de una rusma fa~lia, cuyo jefe, de ordinario es

hombre de alguna edad, pero robusto y respetado por todos los demás. Estos

jefes tienen el norr~re de capitanes o de caciques, poseen algunas labranzas,_

viven de la caza y de la pesca y recogen yuca, maíz, plátanos, etc. que les

sirven de pan. Subiendo este río por seis días, dejan los indios las canoas

y caminando un día por sabana, van al Vichada en la unión del río l-iuco y des

pués de cuatro días de camno por tierra iban a la antigua rusión de Guacacia

cerca de Guanapalo.

37 Los indios Enaguas por su dialecto se entienden con los Guaipunabis. Parece

que la lengua es la rusma de los Cabres Maipures.

10 Los indios Yaruros trafican con los criollos del Cariben. Parece que est&n

en Paz con los Guahivos.

39 Sabanas que forman horizontes, todas desiertas por falta de habitantes. Los

pocos ganados que hay están en la cordillera o del río Meta. Las Vegas de

los ríos son fertilísimas, pero nadie vive el, ellas; sólo las fieras abundan

allí, en particular el tigre y las inmensas maJ1adas de monte. Las sabanas es

tán pobladas de venados, chiguires, cachicamos y de muchas aves acuáticas,

sin faltarles las culebras venenosas de toda clase.

40 El desparramadero del Sarare se llaITaba antiguamente Ciénaga de P~checandi.

41 El estero de Cachicamo y sus derrillnes, lo conocieron los esrBfioles con los

norrilires de Caocao y P~echona.

42 Sabanas hel~osas con matas y palmares. En las orillas de los ríos hay monte

y vegas fértiles para el cultivo, que nadie aprovecha por el temor de los

indios.

./ ...
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43 Sabanas con esteros, matas de monte y vegas feraces a las orillas de los
,.

ruos ,

44 Las cabeceras de estos ríos están situadas por informes de indios que se

encontraron en las playas del río Meta.

45 Entre el río Meta y el Vichada habita en el día la nación de indios Guahi

vos, SUClOS, asquerosos y altaneros de su salvaje independencia. Estos bl

dios son muy difíciles de fijarse en un terreno e incapaces de habituarse a

trabajos regulares. Por esta razón son considerados errantes o nórrBdas, vi

viendo de las frutas de las palmas, de la caza y de la pesca. Tienen jefes

que los conducen en sus correrías y elgen siempre en cada tribu al ITBS valien

te. Comen culebras de agua, cortándoles la cabeza. Van desnudos y sólo llevan

un guayuco de marima, que hacen de corteza de un árbol. Duel~en en Ch~lChol~~

de moriche, viven bajo enramadas; se pintan con la chica que dá un color corrD

el de ladrillos toman mucho niopo, especie de tabaco que suerven por las naru

ces.

46 Una horda de Guhivos, establecida en el raudal de Guahivos, cerca de ~Bnare

sobre el Orinoco, fue visitada por la comisión Corográfica y encontró w~a grru

casa de palo en tierra, biBn construída, en la cual vivían más de 80 personas

entre grandes y chicos y observó que el pelo de esta tribu era menos grueso

que el com~un de estas razas y de un crespo suelto que no había visto en n~l

guna nación de indios.

Todos los GuahWos usan flechas envenenadas con el curare, cuyo veneno es muy

activo.

47 La villa de San Carlos del Meta fue solo en el nombre, porque las fiebres

terciarias impidieron que se poblace. Había sido proyectada su fundación

para contener los indios Guahivos

48 Por e] camino demarcado desde Atures a Vlaipure se ha transitado con ganado

y fue por allí misrr0 que pasó el que condujo al general Iturriaga de la fWl

dación de San Fernando de Atabapo. Este camino seguía hasta cerca de la boca

del Vichada y frente a la isla Hoya se pasaba al otro lado.

49 En este raudal de Guahivos vive un capitán de la nación guahiva que se ha es

tablecido allí con su horda y ayuda a los transeúntes en el paso del raudal

de Maipure, en cuyo antiguo pueblo apenas hay dos fa~lias. Este capitill1 tie

ne una gran casa en la que vive con toda la tribu .

./ ...
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SO Sobre el río Vichada había una misión llamada San Eiguel Arcángel compuesta

por indios Sálivas, que fue destuída en 1734. La antigua nación Sáliva tenía

su morada entre el Vichada y el Guaviare y fueron trC'.nsportados muchos a las

mlsones del Meta. Se cree que se acomodaron en ellas para sustraerse a los

furores de los indios Caribes, que dominaban en el Orinoco desde su boca has

ta los raudales y también de los bárbaros Guaipunabis, que eran los que prB

ponderaban de los raudales para arriba , habitando el Atabapo y el Inírida.

Tan fereoces eran los unos como los otros, mientras que los sálivas de índolE

suave, se dedicaban a la agricultura, como hoy lo hacen los Macos y Piaroas,

que Vlven al otro lado del Orinoco. Parece que pertenecen a la miSDB nación

Sáliva: habitan sobre los ríos Anaveni, Pargueni, Cataniapo y en los afluen

tes del río Sipapo.

S1 LT"l 1734 perecieron muchos jesuitas a'l.emanes y españoles, víctimas de su celo

por la religión, a manos de los indios Caribes en las orillas hoy desiertas

del río Vichada. Hasta aquí ha subido la Comisión Corográfica, es decir, en

el paralelo del paso del Viento, y solamente encontró algunos indios An8ruas,

que viven más arriba y que bajan a la pesca en el Orinoco.

S2 Viven aquí, como 200 indios, la ~yor parte de la nación Catarros y algillios

Guahivos enlazados con éstos. Otros viven sobre el río Yucabo, cuyo curso y

y cabeceras han sido situados por informes de un indio de San Miguel encontra·

do en Cabuyaro y que hablaba un poco de español.

S3 Los indios de las misiones de CUIBral y ~íal''2yal, se cree que están retirados

sobre el río Manacacía, donde Vlven 10sAiricos y Tamas. cultivan rraíz, )~ca,

caña y arroz que es silvestre en el ~'íancacía .

54 Aquí vive un indio llamado Sirrón, con los restos del pueblo o misión destrúí

da de Cuiloto, pues desde que se dió en arrenda~ento el gill1ado que poseía

la misión, dejaron el pueblo y se retiraron a la orilla del río Cravo.

SS En la confluencia de estos dos ríos (Ele y Cravo) se cree que hay una nume

rosa población de los indios de la nación Ele .

./ .. ·
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56 El paso del río Ele es peligroso tanto por su anchura, como por el volurr~n

de agua que contiene y por el monte que hay en su paso, dividiéndose en bra

zos en las crecientes. Aprovechan los indios Chiricoas y Guahivos estas

circunstancias para atacar a los transeuntes al abrigo del monte.

57 ws indios de Buena Vista y Arimena viven, algunos, en "Platanales" y en el

Ubaral, sobre el Neta, pero la mayor parte a la orilla de los ríos Muco y

Vichara.

Algunos indios Yarúros y Otomacos viven en las orillas del río Capanaparo y

suelen ir a Arauca en busca de herramientas y de algunas cuentas, sal y Li.co..

res. Estos son [ilegible] y sería fácil su reducción.

59 Entre los ríos Lipa y Capanaparo viven diferentes tribus de indios, llamados

Otomacos, Yaruros y Chiricoas, que suelen visitar a veces los hatos situados

a las orillas de Arauca, en donde trabajan algunos días recibiendo herramién·

tas en pago de su trabajo. ws indios que se emplean en esta ocupación son

pocos y prefieren llevar a Arauca cueros de animales, chinchorros de moriche

y venderlo en cambio de lo que necesitan. Su reducción sería mu fácil.

60 Entre Lipa y Ele hay sabanas y montes desconocidos, pero se sabe

que los indios tienen ganados y labranzas a las orillas de los ríos y algunos

caballos que han robado en los hatos de Arauca. Estos son los Eles, que se

confunden con los Guahivos y Chiricoas.

61 Entre los ríos Casanare y Ele viven las tribus de Chiricoas y Eles, a un día

de camino de la desembocadura de estos ríos en el Meta y también cerca de

élla. Suben los ríos en sus canoas hasta el camino que conduce a Arauca y OY'

d'inar-i.amerrte a los pasos del Cravo o Ele.

62 El el Trapiche y en el Trapichito viven indios Yaruros que tienen algunos raJ,2

chos y suelen comerciar con los criollos a quienes les dan pieles de tigre,

chinchorros en ca~io de herra~enta8, cuentas, espejos, etc.

63 110ntaña de Yojarote que se extiende entre Ariporo y Guaichiria viven muchos

indios a las orillas de los ríos .

./ ...
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64 En estas sabanas de la provlncla de ApUl~e, pertenecientes a la república

de Venezuela, viven indios Otomacos, Yaruros y Chiricoas, que se extienden

entre el río de Capanaparo y Meta. Son inofensivos, cultivanh tierra aWlc,ue

poco, y viven en entera independencia bajo sus respectivos jefes.

Al.gunos han recorrido por un día de camino este cajón; más nadie se atreve

a fundar hato, temiendo los ataques de los indios que viven cerca del ¡·leta..

66 El curso de los ríos Guaichiría, Ariporo, Aricaporo, Chire, Casanare y Ele,

lo ITllsmo que el Lipa y Capanaparo, se ha situado por la dirección general

que lleva, pues que solamente hay exactitud, respecto a estos ríos, en cuanto

a sus bocas en el Meta. A un día de camino de la vía que conduce a P~auca, na

die ha osado recorrer estas vastas y desiertas sabanas que fOl');"13J1 horizonte

en la dirección paralela al curso de los ríos, los cuales Villl todos acompaña

dos de fértiles, mezclados con las palmas Chaguaranías, Horiche, Yagua y otra:

Los indios en sus barquetas, recorren estos ríos en tierr~o de pesquerías de

que abundan. Las sabanas y montes proporcion~l la cacería de aves, cachic~lDS

dantas y venados. Estos últimos se encuentran en bandas nu~erosas, las cuales

no huyen del indio, porque los caza con sus flechas escondiéndolas en los pa

jonales o detrás de alguna mata o arbusto.

Desde el antiguo pueblo de Cabiuna se observa el cordón de loma que se dirig¿

al naciente y es presu~ble que de ellas se tengan origen todos los caños que

caen al río Meta, pues que cada uno de ellos lleva casi igual volumen ele dg'J3.

68 Un francés llamado Borderé, que tenía un pequeño hato de ganado en la boca

del río Manacacía, armó una expedición para recorrer el Vidiada y llevar car

nes saladas a San Fernando de Atabapo. Efectivarrlente se le unió un venezolano

que v.ive en el Guayabal y con otros dos VeCL'10S de ese pueblo, Alfara y Burre

ro y varios indios sálivas e Hiricos salieron de Platanales sobre el r io rlete:"

y por sabanas, en medio día estuvieron en el puerto de Muco, donde viven :lJl

dios guilllivos y Achaguas, que antigu~~ente habí~'1 pertenecido a las misiones.

Llevaban en bueyes las err~araciones sobre Wla especie de carro. Dl el puerto

ITetaron y salaron los bueyes y enBbracaron el todo, bajando el l'~co y lleg3-

l~n a la boca del Vichada en cuatro días, teniendo yue cortar algUIlos árbcles

que .imped.ian el paso. Su navegación fue mejor en el Orinoco en diez días. JE::

este punto fueron, Orinoco arriba, hasta San Fernando de Atabapo en donde ven

dieron sus carnes saladas y regresaron por el c~lllno, gastando veinte días

para remontar el Vichada, y odia el l-íuco.
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63 11 miómo negro venezolano que dió noticia sobre el río hsJablanca, 5ubió
con los indios de Uva (que son de la nación A¡arizan, cuyo idioma es dis

tinto al de los Enaguas) hasta la Laguna de Uva, gastendo cuatro días en

barquetas, casi siempre en dirección del poniente.

El curso de este río así como las tribus que lo habitaTl, se han puesto peY'

el inforrr~ de este hombre de un indio lla~do [ilegible] Choroyes, ~ue se

encontró sobre el río Guaviare.

El tamaño y forma de la laguna, como también las islas, se ha figurado en

este mapa por los informes del indio y del negro expresados.

Caminando por tierra, en medio día, pasaban de aquella laguna a la del río

1"1anacacía.

70 Si se dá crédito al rrasmo negro venezolano de que habla la nota anterior,

los indios Cabres viven en el Tebiare, y se entienden con los Enaguas mejor

que con los Ama.rizanos. Asegura haber subido por seis días este río, en dondE

habían muchos indios, los cuales en menos de un día iban a la Laguna de Uva"

pescar, y caSl en igual tiempo a la boca del Ariari en el Guaviare. Dice

tarn1ién que al navégdfl pOY' él wa como po:r 81 T8VidJl8, ObS8JlVé qUfl había ~j¿(

pre monte en sus orillas, muchas palmas Chaguaramas, 1"1oriches y Yaguas , que

a poca distancia del río ya eran sabanas con algunas alturas, manchas de mon

te y grupos de pa Ima , y que en estas sabanas se cazaban muchos chiguires,

venados, cachicamos y culebras de agua en los morichales, las cuales tení~'1

el gusto de Anguillas que asaban sobre parrillas de palo a fuego lento.

71 Por este CamlflO que de Atures va a Carichana Vieja, transportaron en tien

pos pasados algunos ganados a San ~ Fernando de Atabapo, para la expedición

del general I'tur-raga. En la actualidad ha servido para conducir algunas re

ses a los habitantes de Atures, para establecer allí W1a cría que no existía.

72 El pueblo de Atures está a ciento ochenta metros sobre el nivel del mar y

diecinueve sobre el raudal en la parte arriba donde está el puerto, y a vei.r

ticinco ~inutos sobre el puerto de abajo .

./ ...
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A MANERA DE CONCLUSIONES 

A partir de la	 sistematización de los trabajos arqueológicos, etnohistóricos

•	 y de cronistas ha sido posible plantear una nueva visión de los Llanos Orienta

les en cuanto a la diversidad de las estructuras de los asentamientos humanos 

en la región en el siglo XVI y comienzos del siglo XVII. La existencia de rela

ciones de intercambio entre los diferentes grupos étnicos de los llanos con 

los establecidos en el Altiplano Cundiboyacense y los asentados en el pie de 

monte, sugiere la existencia de un mundo prehispánico mucho más integrado y 

más complejo frente al que hasta ahora se había concebido. Las incursiones de 

grupos de conquistadores no sólo contribuyeron a la'desestructuración de tales 

relaciones de intercambio, sino, aún más, fueron la causa fundamental de la 

desarticulación de las relaciones entre muchas sociedades indígenas y de la 

desaparición de algunas de las que ocupaban el pie de monte del Meta y del 

Casanare y en particular, de aquellas que basaban su reproducción en sistemas 

•	 agrícolas. 

En consecuecla,	 el resultado de tales incursiones, más que la captación y so

metimiento de los indígenas, fue la destrucción de éstos y por lo tanto los 

sisteffi3.s de dominación y de extracción de excedentes, como la Encomienda, no 

prosperaron en los Llanos, ni tuvieron la importancia que por la miSJTB época 

(siglo XVI y cmúenzos del siglo XVII) alcanzaron en el territorio Muisca. 

Sólo sería más	 tarde, al emprender su labor los misioneros de la Compañía 

de Jesús, en el	 pie de ITDnte de los Llanos, cuando esta región vivió un pro

ceso inicial de	 apertura y de integración al sisteITB. colonial, el cual se ma

terializó en el	 surgimiento de Pueblos de Indios y en la conformación de 

haciendas que prosperaron sobre la base de la fuerza de trabajo nativa y en 

•	 menor grado con fuerza de trabajo esclava de origen africano. La hostilidad 

./ ... 
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de personas y de familias hacia regiones de frontera. 

Este movimiento de ocupación de tierras que se iniciara desde finales del Sl

glo pasado, produjo situaciones de conflicto entre colonos y los grupos indí

genas de los Llanos, que en últ:iJna instancia tuvieron como causa la competencia 

por el territorio y sus recursos a los cuales accedían unos y otros bajo siste

mas adaptativos diferentes y opuestos. El avance de la colonización sobre la 

base, en el largo plazo, de la ganadería extensiva fundamentalmente, transfor

mó el paisaje llanero y produjo una disminución de la fauna silvestre que 

afectó drásticamente la organización social de los grupos nativos cazadores re

colectores, que encontraron en la captura y consumo de las reses de hatos y 

fundos la alternativa para satisfacer la necesidad de consumo de proteina animal. 

Dentro de este contexto de avance colonizador, de crecimiento de la ganadería 

extensiva y, en fin, de competencia por el territorio y sus recursos, los con

flictos interétnicos se manifestaron en múltiples formas, haciéndose común en 

los Llanos la persecuci6u" la cacería y el exterminio de indígenas y de bandas 

de cazadores recolectores, que con frecuencia se les invitaba a banquetes de 

carne para luego acribillarlos. Por su Parte, los indígenas asaltaban los hatos 

y fundos, incendiaban las casas y sacrificaban las reses o sencillamente las 

dejaban impedidas para movilizarse y alimentarse en actitud de defensa y de con

servación de su territorio. 

No obstante, y en el largo plazo, el proceso de coloniz~ción y de incorporación 

de la región de los Llanos fue consolidándose en detrimento de los grupos caza

dores recolectores, viéndose así obligados progresivamente a variar sus patrones 

de asentamiento y a establecerse, en los estrechos- rnderos de Resguardos y de Re

servas, donde precariamente logran reproducirse mediante la actividad hortícola. 

LDs procesos de concentración de la propiedad de la tierra, que en el interior 

del país constituyen un factor de expulsión de pequeños propietarios hacia los 

centros urbanos y hacia las regiones de frontera, se repiten :más tarde en éstas, 

cuando los colonqs han adecuado y han establecido mejoras y, en sintésis, cuando 

han incorporado valor a la tierra. Esta circunstancia no sooha provocado conflic

. / .... 
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permanente de los "Indios Caribes" fue uno de los factores que impidió que la 

labor misionera de los Jesuitas incorporara otros grupos aborígenes y terri

torios del interior de los Llanos, quedando reducida su labor a la zona del 

pie de monte hasta que se produjo su expulsión en el año de 1767. A partir 

de entonces esclavos libertos y cimarrones procedentes de la Capitanía de 

Venezuela, lo mismo que "blancos", "libres" y "mestizos" oriundos del Altiplano 

Cundiboyacense se establecieron progresivamente en los Llanos donde el ganado 

ci.marrón les sirvió en gran medida como sustento, dedicándose además, muchos

• de ellos, al asalto de comerciantes y viajeros. Estos contingentes de población 

de "blancos", "libres" y "mestizos", lo mismo que aquellos indígenas que aún 

permanecían en los antiguos "Pueblos de Indios" fundados por los misioneros de 

la Compañía, confoTIPar'On aquella fuerza decisiva en las Guerras de Independen

cia. 

Luadscripción de una gran parte de estos sectores a las Guerras de Independen

cia produjo un notable despoblamiento de los Llanos y permitió la recuperación 

demográficél_ yel retorno a los antiguos territorios étnicos por parte de aque

llos grupos aborígenes que habían escapado de la influencia misionera o senci

llamente de los que se mantuvieron al lIBY'gen de las relaciones de contacto y 

de la influencia de "blancos", Cl.JIlélTTOnes y libertos. La obra adelantada por la 

Comisión Corográfica , único intento durante el período Republicano de conocer 

en su conjunto la región de los llanos, permite establecer las áreas de asenta

miento de los grupos indígenas en la mitad del siglo XIX y constitutye, además, 

una sintésis histórica de la región , hasta hoy inédita, razones estas, entre 

otras, que justifican su rescate y su vinculación a este texto. 

En el transcurso de las últirrBs décadas del siglo XIX, y después del lento mo

vimiento de colonización de los Llanos que siguiera a las Guerras de Independen

cia, esta región vivió un notable proceso de ocupación y de adecuación de tie

rras, adelantado por sectores de población desplazados de otras regiones CBoya

cá, Tolima, CundinallaY'Ca, etc), el cual continuó a lo largo del siglo XX, ha

ciéndose JPás intenso durante la década de 1960, cuando el fenómeno conocido 

como la "Violencia en Colombia" expulsó da interior del país a un gran número

• 
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• 289. 

tos entre grandes propietarios y colonos, Silla que, además, obliga a éstos a . . 

internarse cada vez más hacia "tierras Nuevas" donde establecen contacto con los 

núcleos indígenas que allí habitan, prDduciéndose y reproduciéndose el conflic
~ . - 

to interétnico, ejerciéndose presiones sobre la territorialidad de los grupos 
. 

nativos sobrevientes, lo que confirma en el largo plazo la marcada tendencia 

hacia la desestructuración de los grupos indígenas que áun hoy resisten el avan

ce colonizador. 

• En este trabajo hemos centrado nuestra atención en los conflictos interétnicos 

que se han pruducido desde finales del siglo XIX y que aún hoy continúan en 

los Llanos, a pesar de la delimitación de Reservas y Resguardos. No obstante, 

queda por analizar un vasto campo de temáticas y de problemas aún no explorados 

en la historia regional de los Llanos y de los cuales sólo hemos insinuado en 

este trabajo un reducido número de éllos. En realidad son mucho más los interro

gantes que persisten, que las respuestas hasta ahora planteadas, entre otras 

causas por las enormes dificultades que enfrenta el investigador cuando pretende 

acercarse a la documentación histórica relacionada con aquella región del país . 
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